
 

 

 

 

MEMORANDO GSG-20-2017 

    Esmeraldas, 28 de julio del 2017 

 
PARA:     Dra. María Victoria Aguirre Delgado, Procurador Síndico  

                Blgo. Janino Carvache Lucas,   Director de Gestión Ambiental 

                Ing. César Guadalupe Rodríguez,  Director de Gestión de Infraestructura Provincial 

   Dra. Mireya Herrera Puertas,  Directora de Gestión de Talento Humano            

                Ing. Edgardo Prado Erazo,        Director de Gestión de  Cuencas, Riego Drenaje             

                Ing. Duval Constantini Tello,    Director de Gestión Financiero           

   Arq. William Palacios Santana,  Director de Gestión de Planificación           

               Ing. David Rodríguez Portes,   Director de Gestión de TIC                    

                Lcdo. Joffre Noboa Santander,   Director de Gestión de Comunicación Social      

                Ing. Hita Salinas Banguera,    Directora de Gestión Administrativa 

                Dra. Cecibel Hernández,   Directora de Gestión de Fomento Productivo  

                Ing. Jorge Martínez Martínez,  Director de Gestión de Fiscalización    

     Ing. Fabián Oleas Bodero,   Coordinador Unidad de Gestión de Compras Públicas  

                Magister Rubria Gruezo Betancourt, Coordinadora General   

    Ing. Javier Estupiñán Prado,   Director de Gestión de Participación, Inclusión y 

Organización Social 

     Ing. Héctor Párraga Caicedo,   Cooperación Internacional  

     Ing. María Luisa Cortez Arboleda,   Coordinadora de Gestión de Calidad Encargada  

 

ASUNTO:         Resolución Sesión Ordinaria del 28-julio-2017 

 
Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, trató en el Primer 

Punto del Orden del Día, lo siguiente: 

  

1.- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 30 de junio del 2017. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en Sesión 

Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, resolvió:  

 

1.1.- Aprobar del Acta de la Sesión Ordinaria del viernes 30 de junio del 2017, en todas 

sus partes. 

 
 

Atentamente, 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General 
 

cc 

archivo 

 

 

EOQ/MSE  

 

 

 



 

 

 

MEMORANDO GSG-21-2017 

    Esmeraldas, 28 de julio del 2017 

 
PARA:     Dra. María Victoria Aguirre Delgado, Procurador Síndico  

                Blgo. Janino Carvache Lucas,   Director de Gestión Ambiental 

                Ing. César Guadalupe Rodríguez,  Director de Gestión de Infraestructura Provincial 

   Dra. Mireya Herrera Puertas,  Directora de Gestión de Talento Humano            

                Ing. Edgardo Prado Erazo,        Director de Gestión de  Cuencas, Riego Drenaje             

                Ing. Duval Constantini Tello,    Director de Gestión Financiero           

   Arq. William Palacios Santana,  Director de Gestión de Planificación           

               Ing. David Rodríguez Portes,   Director de Gestión de TIC                    

                Lcdo. Joffre Noboa Santander,   Director de Gestión de Comunicación Social      

                Ing. Hita Salinas Banguera,    Directora de Gestión Administrativa 

                Dra. Cecibel Hernández,   Directora de Gestión de Fomento Productivo  

                Ing. Jorge Martínez Martínez,  Director de Gestión de Fiscalización    

     Ing. Fabián Oleas Bodero,   Coordinador Unidad de Gestión de Compras Públicas  

                Magister Rubria Gruezo Betancourt, Coordinadora General   

    Ing. Javier Estupiñán Prado,   Director de Gestión de Participación, Inclusión y 

Organización Social 

     Ing. Héctor Párraga Caicedo,   Cooperación Internacional  

     Ing. María Luisa Cortez Arboleda,   Coordinadora de Gestión de Calidad Encargada  

 

ASUNTO:         Resolución Sesión Ordinaria del 28-julio-2017 

 
Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, trató en el Segundo 

Punto del Orden del Día, lo siguiente: 

  

2.- Presentación de Primera Reforma Presupuestaria del año 2017 y Liquidación del 

Presupuesto del año 2016.  

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en Sesión 

Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, resolvió:  

 

2.1.- Aprobar la Primera Reforma Presupuestaria del año 2017.  

2.2.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del año 2016. 

 

Atentamente, 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General 
 

cc 

archivo 

 

 

EOQ/MSE  

 

 

 



 

 

 

 

MEMORANDO GSG-22-2017 

    Esmeraldas, 28 de julio del 2017 

 
PARA:     Dra. María Victoria Aguirre Delgado, Procurador Síndico  

                Blgo. Janino Carvache Lucas,   Director de Gestión Ambiental 

                Ing. César Guadalupe Rodríguez,  Director de Gestión de Infraestructura Provincial 

   Dra. Mireya Herrera Puertas,  Directora de Gestión de Talento Humano            

                Ing. Edgardo Prado Erazo,        Director de Gestión de  Cuencas, Riego Drenaje             

                Ing. Duval Constantini Tello,    Director de Gestión Financiero           

   Arq. William Palacios Santana,  Director de Gestión de Planificación           

               Ing. David Rodríguez Portes,   Director de Gestión de TIC                    

                Lcdo. Joffre Noboa Santander,   Director de Gestión de Comunicación Social      

                Ing. Hita Salinas Banguera,    Directora de Gestión Administrativa 

                Dra. Cecibel Hernández,   Directora de Gestión de Fomento Productivo  

                Ing. Jorge Martínez Martínez,  Director de Gestión de Fiscalización    

     Ing. Fabián Oleas Bodero,   Coordinador Unidad de Gestión de Compras Públicas  

                Magister Rubria Gruezo Betancourt, Coordinadora General   

    Ing. Javier Estupiñán Prado,   Director de Gestión de Participación, Inclusión y 

Organización Social 

     Ing. Héctor Párraga Caicedo,   Cooperación Internacional  

     Ing. María Luisa Cortez Arboleda,   Coordinadora de Gestión de Calidad Encargada  

 

ASUNTO:         Resolución Sesión Ordinaria del 28-julio-2017 

 
Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, trató en el Tercer  

Punto del Orden del Día, lo siguiente: 

  

3.- Presentación del Informe de la Comisión de Legislación sobre el Modelo de 

Ordenanza Reguladora del Uso y Conservación de los Caminos y Carreteros Públicos en 

la Provincia de Esmeraldas. 

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en Sesión 

Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, resolvió:  

 

3.1.- Aprobar en Primera Instancia la Ordenanza Reguladora del Uso y Conservación de 

los Caminos y Carreteros Públicos en la Provincia de Esmeraldas. 

 

 

Atentamente, 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General 
 

cc 

archivo 

 

 

EOQ/MSE  



 

 

 

MEMORANDO GSG-23-2017 

    Esmeraldas, 28 de julio del 2017 

 
PARA:     Dra. María Victoria Aguirre Delgado, Procurador Síndico  

                Blgo. Janino Carvache Lucas,   Director de Gestión Ambiental 

                Ing. César Guadalupe Rodríguez,  Director de Gestión de Infraestructura Provincial 

   Dra. Mireya Herrera Puertas,  Directora de Gestión de Talento Humano            

                Ing. Edgardo Prado Erazo,        Director de Gestión de  Cuencas, Riego Drenaje             

                Ing. Duval Constantini Tello,    Director de Gestión Financiero           

   Arq. William Palacios Santana,  Director de Gestión de Planificación           

               Ing. David Rodríguez Portes,   Director de Gestión de TIC                    

                Lcdo. Joffre Noboa Santander,   Director de Gestión de Comunicación Social      

                Ing. Hita Salinas Banguera,    Directora de Gestión Administrativa 

                Dra. Cecibel Hernández,   Directora de Gestión de Fomento Productivo  

                Ing. Jorge Martínez Martínez,  Director de Gestión de Fiscalización    

     Ing. Fabián Oleas Bodero,   Coordinador Unidad de Gestión de Compras Públicas  

                Magister Rubria Gruezo Betancourt, Coordinadora General   

    Ing. Javier Estupiñán Prado,   Director de Gestión de Participación, Inclusión y 

Organización Social 

     Ing. Héctor Párraga Caicedo,   Cooperación Internacional  

     Ing. María Luisa Cortez Arboleda,   Coordinadora de Gestión de Calidad Encargada  

 

ASUNTO:         Resolución Sesión Ordinaria del 28-julio-2017 

 
Tengo a bien informar a ustedes que el Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de 

Esmeraldas, en Sesión Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, trató en el Cuarto 

Punto del Orden del Día, lo siguiente: 

  

4.- Pedido de autorización para que el aporte que se entrega anualmente a la 

Mancomunidad del Norte del Ecuador por el monto de 30.000.00 dólares, sea 

descontado a través de fideicomiso directamente en el Banco Central.  

 

Resolución: El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Esmeraldas, en Sesión 

Ordinaria de Consejo del viernes 28 de julio del 2017, resolvió:  

 

4.- Se autoriza el incremento de 20.000.00 a 30.000.00 dólares, al aporte que se entrega 

anualmente a la Mancomunidad del Norte del Ecuador, y que sea descontado a través 

de fideicomiso directamente en el Banco Central.  

 
 

Atentamente, 

 

Dr. Ernesto Oramas Quintero  

Secretario General 
 

cc 

archivo 

 

EOQ/MSE  

 


